
  

Manta, Marzo 20 del 2012 

Señor. 
Angel Díaz García 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 
INDUSTRIAL PESQUERA IBEROAMERICANA S.A. IBEROPESCA en reunión llevada a cabo el 

día de 19 de Marzo del presente año, resolvió reelegirlo como PRESIDENTE de la empresa, por un 
periodo de cinco años. 

Los deberes y atribuciones del Presidente de la empresa, constan en el artículo vigésimo séptimo del 
Estatuto Social. 

INDUSTRIAL PESQUERA IBEROAMERICANA S.A. IBEROPESCA se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Manta, Ab. Raúl Eduardo González 
Melgar, el 1 de Octubre de 2001, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Manta el 21 de Diciembre 
del mismo año.      

    
   

Atentameñte, 

A Mendoza Vera 

ARIO —AD-HOC 

  

ACEPTO Ma designación de PRESIDENTE de la compañía INDUSTRIAL PESQUERA 
BICANA S.A. IBEROPESCA 

     

  

Aba lud. 
Resrias Cr Ata  


